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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO EN 
RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL POR 
EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SAGARPA A INCREMENTAR 
LOS APOYOS EN FAVOR DE LAS MUJERES RURALES, A CARGO DE LA 
DIPUTADA JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
 

DICTAMEN 
 
 
Antecedentes. 
 
 
A la Comisión de Equidad y Género le fue turnado para su estudio y Dictamen, 
el expediente No. 454 que contiene la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta al titular de la SAGARPA a incrementar los apoyos en favor 
de las mujeres rurales, presentada par la Diputada Judit Magdalena Guerrero 
López del Grupo Parlamentario del PVEM, el 16 de octubre de 2012.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnarla a la Comisión de 
Equidad y Género de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, para su 
análisis y Dictamen. 



 
 COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 

 
 

Página 2 de 13 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO EN RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL POR EL QUE SE 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SAGARPA A 
INCREMENTAR LOS APOYOS EN FAVOR DE LAS 
MUJERES RURALES. Sentido positivo. 

 
 
Contenido de la Proposición.  
 
En su Punto de Acuerdo, la Diputada promovente refiere que “La Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en la resolución 62/136, reconoce el 15 de 
octubre como el Día Internacional de las Mujeres Rurales, y destaca la 
igualdad de género y la eliminación de la discriminación de la mujer, así como 
la importancia de hacer llegar los recursos necesarios a las zonas rurales como 
educación, alimentación, salud y las comunicaciones, de igual manera poner 
énfasis en las mujeres y los niños.”1 
 
Se señala en el mismo exhorto que “Las mujeres rurales desempeñan un 
papel fundamental en las economías rurales de los países desarrollados y en 
desarrollo. En la mayor parte del mundo son encargadas de la agricultura, de 
la crianza, son educadoras y empresarias, contribuyen a la seguridad 
alimentaria y por consiguiente al desarrollo sostenible.”2 Sin embargo las 
mujeres, no cuentan con el acceso a las oportunidades y a los recursos 
productivos de la misma forma que los hombres, por lo que truncan su 
progreso, en cambio si la situación fuera igualitaria, las mujeres rurales 
podrían reducir el hambre hasta en un 17 por ciento, y la explotación agrícola 
aumentaría hasta en un 30 por ciento con el apoyo de las medidas adecuadas 
de acceso. 
 
La población que reside en las áreas rurales del país presenta menores niveles 
de desarrollo y de bienestar; forma uno de los principales grupos marginados, 
no sólo por vivir en localidades dispersas en el territorio, lo que les dificulta 
contar con infraestructura de servicios y de comunicación, sino por su estrecha 

                                                           
1 Consúltese la declaración en línea en la página http://www.un.org/es/events/ruralwomenday/ 
2 Consúltese el mensaje en  línea en http://www.un.org/es/events/ruralwomenday/sgmessages.shtml 
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relación con las actividades agropecuarias, que constituyen aun, su principal 
sustento económico, refiere la Diputada promovente. 
 
En la Proposición se señalan cifras que son de suma importancia al referir que 
las mujeres que laboran en el campo representan el 43 por ciento de la 
población mundial, y en algunos lugares este sector representa hasta 70 por 
ciento. La desigualdad entre los géneros, la crisis alimentaria y el cambio 
climático, hacen que el 60 por ciento de la población mundial con hambre 
crónica sean mujeres y niñas.3 
 
En México, 22 por ciento de las unidades económicas rurales están a cargo de 
mujeres; sin embargo, 75 por ciento de ellas no reciben un salario por su 
trabajo. Además sus oportunidades de desarrollo son limitadas ya que solo 13 
por ciento de estas, tienen propiedad jurídica de sus tierras, y prácticamente 
no tienen acceso a crédito ni a servicios de capacitación. 
 
Asimismo, las mujeres rurales mexicanas tienen trabajos más precarios y 
menos seguros que los de los hombres rurales, es decir, sin horarios flexibles 
para conciliar el cuidado familiar, con una menor remuneración y con escasa 
representación en las organizaciones de los trabajadores. 
 
En el texto, la Diputada promovente señala la especial importancia de que nos 
merecen las mujeres indígenas, pues señala que “una de las muestras de la 
discriminación hacia la mujer, particularmente en el medio rural y en 
comunidades indígenas, es la elevada tasa de muertes maternas, que se ubica 
en 62 por cada 100 mil nacimientos. De acuerdo con la meta a la que se 
comprometió México para 2015 como parte de los Objetivos del Milenio, 

                                                           
3 Consúltese en línea en http://www.un.org/es/events/womensday/ 
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tendrá que reducir ese número de decesos en 65 por ciento o lo que es lo 
mismo 22 por cada 100 mil nacimientos”. 
 
Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) indican que el 
promedio de escolaridad de las mujeres rurales de 15 años y más es tan sólo 
de 4.6 años. De cada 100 mujeres de 15 años y más, 20 no tienen instrucción 
alguna, 33 tienen la primaria completa, 16 cuentan con algún grado de 
secundaria, 5 lograron concluir al menos un año en el nivel superior y sólo 2 
tienen algún grado aprobado de estudios superiores. 
 
Asimismo, 7.3 por ciento de las niñas de 6 a 12 años no asiste a la escuela, 
proporción que aumenta a 36.7 por ciento en las adolescentes de 13 a 15 
años. 
 
La Diputada Judit Magdalena Guerrero López concluye señalando que “en el 
marco del Día Internacional de las Mujeres Rurales celebrado este 15 de 
octubre pasado, creemos que uno de los grandes retos para el gobierno 
federal es la generación de los apoyos necesarios en favor de las mujeres 
rurales mediante políticas públicas eficaces, los cuales les deben permitir 
adquirir los insumos necesarios (fertilizantes, ganado, equipamiento, semillas, 
agua, etcétera) para hacer producir sus tierras”. De igual forma, se debe 
facilitar el acceso total de estas mujeres a sistemas de salud y educación.” 
 
Y propone el siguiente Punto de Acuerdo: 

 
Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a incrementar los apoyos en favor de 
las mujeres rurales mediante políticas públicas eficaces, que les permitan 
adquirir los insumos necesarios para hacer producir sus tierras. Asimismo se 
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debe facilitar el acceso total de estas mujeres a sistemas de salud y 
educación. 

 
Consideraciones. 
 
Para valorar el presente Punto de Acuerdo es necesario tomar en 
consideración el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Proigualdad) 2008-2012, a fin de ubicar la forma en que este programa rector 
en materia de igualdad de género incluye a las mujeres rurales e indígenas.  
 
En el 2008 en el contexto de la celebración del Día Internacional de la Mujer, 
el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) presentó oficialmente el 
Proigualdad 2008-2012, el cual fue publicado en julio del mismo año.  
 
Este programa especial contempla 7 objetivos estratégicos orientados a 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres,  en alineación con el  Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012.  
 
En un análisis de los Programas Federales relacionados con las mujeres rurales 
y las mujeres indígenas realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto 
de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara de Diputados, destaca 
que el Proigualdad incluye a las mujeres rurales  e indígenas en varios de sus  
objetivos; destacando dos, los cuales se presentan a continuación con sus 
respectivas estrategias y líneas de acción. 
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PROIGUALDAD 2008-2012 

Objetivos 
estratégicos 

Estrategias Líneas de acción 

2. Garantizar la igualdad 
jurídica, los  derechos 
humanos  de las mujeres y 
la  no discriminación, en el 
marco del  estado de 
derecho. 

2.2 Eliminar las  prácticas 
discriminatorias en contra de 
las mujeres  indígenas, y 
fomentar  una cultura de 
respeto y pleno ejercicio de 
sus derechos en todos los  
ámbitos del desarrollo 

2.2.4. Garantizar la 
participación y 
representación de las 
mujeres indígenas en la 
formulación de  programas y 
acciones que atienden las 
necesidades y mejoran las 
condiciones de vida de sus 
comunidades.  
 
2.2.7. Transversalizar los 
derechos e intereses de las 
mujeres indígenas en todos 
los programas del sector e 
impulsar el etnodesarrollo. 

6. Potenciar la agencia 
económica de las mujeres a 
favor de mayores 
oportunidades para su 
bienestar y  desarrollo. 

6.4 Incorporar la  
perspectiva de género en los 
programas de  desarrollo 
rural y de sustentabilidad 
ambiental. 

6.4.1. Impulsar acciones 
afirmativas a favor de la  
participación de las mujeres 
que habitan en zonas rurales 
y costeras, dando acceso y 
certeza jurídica en la 
propiedad de la tierra, 
asegurando acceso al 
financiamiento, asesoría 
técnica y capacitación.  
 
6.4.5. Desarrollar acciones 
para mejorar la 
productividad de las 
organizaciones y empresas 
de  las mujeres en el medio 
rural, a través de la  
formación de organizaciones 
de primer, segundo y  tercer 
nivel, que proporcionen 
servicios de planeación de la 
producción, demanda y 
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oferta consolidada de 
insumos, servicios y 
productos a los  diferentes 
agentes participantes en la 
red de valor.  
 
6.4.6. Diseñar y aplicar 
indicadores de resultados 
desagregados por sexo y por 
grupo de edad, a efecto de 
que pueda medirse de 
manera diferenciada entre 
hombres y mujeres, el 
impacto y la incidencia de 
los programas de desarrollo 
rural y sustentabilidad 
ambiental.  
 
6.4.7. Promover la 
investigación y el estudio del 
impacto de los problemas 
medioambientales en la vida 
de las mujeres, en el trabajo 
cotidiano, productivo y 
reproductivo, e integrar sus 
propuestas en los programas 
y acciones del sector. 
  
6.4.8. Incorporar acciones 
afirmativas para las  mujeres 
en el Programa Especial de 
Pueblos Indígenas y 
Biodiversidad. 
 
6.4.9. Promover que dentro 
de las acciones de los 
programas de equipamiento 
de infraestructura y servicios 
a las poblaciones de las 
zonas rurales, se incorporen 
las necesidades de atención 
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y cuidado a los miembros de 
las familias de las mujeres 
participantes en los 
proyectos productivos, a fin 
de conciliar trabajo y familia 
en el medio rural. 

 
Según el Proigualdad, la atención a las mujeres rurales e indígenas retoma y 
amplía las estrategias del PND, a través de líneas de acción que deben 
observarse en los programas y acciones de política pública enfocadas a estos 
sectores de la población.  
 
En el Punto de Acuerdo se hace referencia a exhortar a la SAGARPA a efecto 
de incrementar los apoyos en beneficio de las mujeres del sector rural, 
exhorto que compartimos y respaldamos desde esta Comisión. Sin embargo, 
consideramos que ese mismo exhorto puede extenderse a otras instancias de 
la administración pública federal que integran programas específicos para la 
atención de este mismo grupo de población y que como se señala en el 
PROIGUALDAD corresponde entre otras instancias al Consejo Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a la Secretaría de Economía, y a la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 
 
En el caso del Consejo Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
se ha desarrollado el Programa de Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas (POPMI), cuyo objetivo general es contribuir a mejorar las 
condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su 
organización así como su participación en la toma de decisiones, a través del 
desarrollo de un proyecto productivo. 
 
E Impulsar la participación de las mujeres indígenas en procesos organizativos 
en torno a un proyecto productivo definido por ellas mismas, atendiendo a los 
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criterios de equidad, género, sustentabilidad, interculturalidad y derechos, 
además de facilitar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las 
mujeres indígenas mediante capacitación y asistencia técnica orientadas a la 
consolidación de la organización y el desarrollo de su proyecto productivo, y 
promover la apropiación y permanencia de los proyectos de organización 
productiva de las mujeres indígenas con el fin de que éstas obtengan un 
beneficio económico que les permita mejorar su participación en la economía 
familiar. 
 
Teniendo como población objetivo las mujeres indígenas mayores de edad que 
conformen grupos de 10 mujeres como mínimo, o de 8 mujeres en localidades 
con menos de 50 habitantes. Asimismo, podrán ser beneficiarias mujeres 
indígenas menores de edad que al contraer matrimonio, vivir en pareja o ser 
madres solteras, adquieren responsabilidades en la manutención del hogar. 
 
El POPMI es un programa de financiamiento focalizado, por lo que se 
constituye en una herramienta económica de suma importancia para el 
desarrollo de las mujeres indígenas del sector rural económicamente activas. 
 
Por su parte la Secretaría de Economía integra entre sus programas el 
denominado Programa del Fondo de Microfinanciamiento para Mujeres Rurales 
(FOMMUR) que surgió luego de la celebración del convenio modificatorio del 
contrato constitutivo del fideicomiso, mediante el cual se formalizó su 
resectorización de la SAGARPA a la Secretaría de Economía (SE).  
 
El programa se derivó del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
de la SE, en el que se agruparon diversos programas de financiamiento que 
venían operando distintas dependencias como: la SEDESOL; la SRA; y la 
SAGARPA y entre los que se encontraba el Programa del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR). 
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El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, FOMMUR, es un fondo 
instituido para fomentar las actividades productivas e impulsar el autoempleo 
de las mujeres en situación de pobreza, preponderantemente del medio rural, 
que no tienen acceso al financiamiento de la banca tradicional; así como 
promover el desarrollo de habilidades para el manejo de su patrimonio y de su 
negocio, por medio de un mecanismo de microfinanciamiento orientado a 
proporcionar microcréditos accesibles y oportunos. Opera mediante el 
Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, con el 
mismo nombre, FOMMUR. 
 
Teniendo como finalidad el apoyar a la población de mujeres de bajos ingresos 
habitantes en el medio rural con el acceso a servicios financieros y no 
financieros necesarios para desarrollar sus actividades productivas y mejorar 
sus condiciones de vida a través de Instituciones de Microfinanciamiento, 
Intermediarios y Organizaciones, e impulsar un sistema sólido de Instituciones 
de Microfinanciamiento con sentido social. 
 
Para facilitar el acceso a los servicios financieros y no financieros que otorgan 
las Instituciones de Microfinanciamiento, los Intermediarios y las 
Organizaciones a la población de mujeres de bajos ingresos en el medio rural 
para el apoyo de sus actividades productivas y para mejorar sus condiciones 
de vida; promover el conocimiento de los servicios financieros y no financieros 
entre la población de mujeres de bajos ingresos en el medio rural para el 
apoyo de sus actividades productivas y mejorar sus condiciones de vida. 
 
Así como desarrollar habilidades y capacidades en la población de mujeres de 
bajos ingresos en el medio rural, para el manejo de su patrimonio y de su 
negocio; proporcionar servicios financieros y no financieros a las Instituciones 
de Microfinanciamiento, Intermediarios y a las Organizaciones, para fomentar 
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y apoyar las actividades productivas de la población de mujeres de bajos 
ingresos en el medio rural y mejorar sus condiciones de vida. 
 
Teniendo como población objetivo a las mujeres de bajos ingresos, habitantes 
en zonas rurales, que soliciten financiamiento para una actividad productiva; 
que se organicen y cuenten con la capacidad de administración mínima para 
solicitar dichos fondos. 
 
El FOMMUR es un programa concentrador de varios apoyos dirigidos a las 
mujeres rurales con la finalidad de incidir en la capacidad para generar 
autoempleo y para invertir en el desarrollo de la micro y pequeña empresa. 
 
Por último es importante señalar, que la Secretaría de la Reforma Agraria, 
cuenta con el Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) que se 
constituye como un elemento central que coadyuva con la política pública en 
materia social respecto al desarrollo de actividades productivas,  ofreciendo 
condiciones favorables, que contribuyen al incremento del ingreso y la 
generación de empleos  de las mujeres del sector rural que se encuentren 
preferentemente en condiciones de mayor vulnerabilidad, marginación y 
desigualdad.  
 
A través de este Programa, la Secretaría de la Reforma Agraria reconoce la 
aportación o contribución que las mujeres realizan al desarrollo y 
mejoramiento de las condiciones de vida del medio rural, mediante el 
otorgamiento de apoyos para implementar, poner en marcha y ejecutar 
nuevos Proyectos Productivos que les permitan incrementar sus ingresos y 
mejorar su nivel de vida en lo personal, familiar y comunitario. 
 
Teniendo como finalidad el contribuir a la generación de empleo e ingreso y 
mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres de 18 años y más que 
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habitan en “Núcleos Agrarios”, mediante el otorgamiento de apoyos para la 
implementación y puesta en marcha de “Proyectos productivos”.  
 
Así como apoyar a las mujeres que habitan en “Núcleos Agrarios” en la 
implementación y puesta en marcha de “Proyectos productivos” en 
condiciones de equidad e igualdad que sean viables técnica, económica, de 
mercado, ambientalmente y financieramente sustentables, mediante el 
otorgamiento de “Aportaciones Directas” así como otorgar “Capacitación” 
productiva con “Perspectiva de Género” a los “Grupos” de “Beneficiarias”. 
 
Son población objetivo del “Programa” las mujeres con edad mínima de 18 
años al momento del registro, que habiten en “Núcleos Agrarios” y que no 
hayan sido apoyadas en los últimos cinco ejercicios fiscales por el propio 
“PROMUSAG” o por el “FAPPA”.  
 
Así mismo se consideran beneficiarias, las integrantes de un “Grupo” que 
cuenta con aprobación y autorización de recursos por parte del “Comité 
Técnico” del propio Programa. 
 
En relación con el primer punto propuesto, esta dictamidaora lo considera 
procedente. Sin embargo, en atención a lo expresado por la promovente y lo 
analizado en el presente dictamen, esta dictaminadora considera que este 
exhorto pueda hacerse extensivo a las otras dependencias que cuentan con 
programas de apoyo y financiamiento de las mujeres rurales y de las mujeres 
rurales indígenas, con la finalidad de que se incremente la inversión y el 
desarrollo de las mujeres indígenas y campesinas. 
 
Por lo que hace al segundo punto propuesto; en virtud del momento en el que 
se realiza el presente dictamen dentro del tiempo legal establecido por el 
Reglamento de la Cámara de Diputados, no resulta procedente porque las 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO EN RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL POR EL QUE SE 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SAGARPA A 
INCREMENTAR LOS APOYOS EN FAVOR DE LAS 
MUJERES RURALES. Sentido positivo. 

previsiones de gasto para los progamas de financiamiento mencionados ya 
fueron presentados para el ejercicio fiscal para el año 2013.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y Género somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 
 

ACUERDO 
 

 
Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a incrementar los apoyos en favor de 
las mujeres rurales mediante políticas públicas eficaces, que les permitan 
adquirir los insumos necesarios para hacer producir sus tierras. Asimismo se 
debe facilitar el acceso total de estas mujeres a sistemas de salud y 
educación. 
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